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Anuncios de licitación (perfil del 

contratante y BOE/DOUE)

Anuncios de licitación en 

perfil del contratante

Anuncios de licitación en 

perfil del contratante

* Anuncios de licitación 

(perfil del contratante y 

BOE/DOUE)

* Invitaciones cursadas

* Anuncios de licitación 

(perfil del contratante y 

BOE/DOUE)

* Invitaciones cursadas

Invitaciones cursadas

Pliego de cláusulas administrativas 

particulares

Pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Pliego de cláusulas 

administrativas 

particulares

Pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Pliego de cláusulas 

administrativas particulares
1) Pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

2) Certificado del órgano de contratación , que 

justifique de forma indubitada que concurre 

alguno de los supuestos legalmente previstos  

para utilizar este procedimiento.  No se 

admitirán las justificaciones firmadas por 

persona distinta de las indicadas. 

3) Además, cuando el contrato sólo pueda ser 

adjudicado a un empresario determinado por 

razones técnicas (exclusividad), deberá 

acompañarse  un certificado emitido por un 

técnico sin vinculación con  la empresa 

adjudicataria, en el cual se acredite 

efectivamente que ésta es la única que puede 

realizar el objeto del contrato. 

Informe favorable del servicio jurídico 

sobre el pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Informe favorable del 

servicio jurídico sobre el 

pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Informe favorable del 

servicio jurídico sobre el 

pliego de cláusulas 

administrativas 

particulares

Informe favorable del 

servicio jurídico sobre el 

pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Informe favorable del 

servicio jurídico sobre el 

pliego de cláusulas 

administrativas particulares

Informe favorable del servicio jurídico sobre el 

pliego de cláusulas administrativas particulares.

Dirección web en la que se puede 

acceder al perfil del contratante

Dirección web en la que se 

puede acceder al perfil del 

contratante

Dirección web en la que se 

puede acceder al perfil del 

contratante

Dirección web en la que se 

puede acceder al perfil del 

contratante

Dirección web en la que se 

puede acceder al perfil del 

contratante

Dirección web en la que se puede acceder al 

perfil del contratante

Certificación o documento del registro de 

la oficina receptora donde conste el 

momento de presentación de 

proposiciones

Certificación o documento 

del registro de la oficina 

receptora donde conste el 

momento de presentación 

de proposiciones

Certificación o documento 

del registro de la oficina 

receptora donde conste el 

momento de presentación 

de proposiciones

Certificación o documento 

del registro de la oficina 

receptora donde conste el 

momento de presentación 

de solicitudes de 

participación y 

proposiciones

Certificación o documento 

del registro de la oficina 

receptora donde conste el 

momento de presentación 

solicitudes de participación y 

de proposiciones

Certificación o documento del registro de la 

oficina receptora donde conste el momento de 

presentación  de proposiciones.

Justificación de la constitución de 

garantía definitiva

Justificación de la 

constitución de garantía 

definitiva

Justificación de la 

constitución de garantía 

definitiva

Justificación de la 

constitución de garantía 

definitiva

Justificación de la constitución de garantía 

definitiva
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Certificación expedida por el órgano de 

contratación acreditativa de  la 

personalidad jurídica del adjudicatario, 

clasificación o solvencia económica y 

financiera y solvencia técnica o 

profesional y de no estar incurso en 

prohibición de contratar y de 

cumplimiento de obligaciones tributarias y 

de  S.S.

Certificación expedida por 

el órgano de contratación 

acreditativa de  la 

personalidad jurídica del 

adjudicatario, clasificación 

o solvencia económica y 

financiera y solvencia 

técnica o profesional y de 

no estar incurso en 

prohibición de contratar y 

de cumplimiento de 

obligaciones tributarias y 

de  S.S.

Certificación expedida por 

el órgano de contratación 

acreditativa de  la 

personalidad jurídica del 

adjudicatario, clasificación 

o solvencia económica y 

financiera y solvencia 

técnica o profesional y de 

no estar incurso en 

prohibición de contratar y 

de cumplimiento de 

obligaciones tributarias y 

de  S.S.

Certificación expedida por 

el órgano de contratación 

acreditativa de  la 

personalidad jurídica del 

adjudicatario, clasificación o 

solvencia económica y 

financiera y solvencia 

técnica o profesional y de 

no estar incurso en 

prohibición de contratar y de 

cumplimiento de 

obligaciones tributarias y de  

S.S.

Certificación expedida por el 

órgano de contratación 

acreditativa de  la 

personalidad jurídica del 

adjudicatario, clasificación o 

solvencia económica y 

financiera y solvencia técnica 

o profesional y de no estar 

incurso en prohibición de 

contratar y de cumplimiento 

de obligaciones tributarias y 

de  S.S.

Certificación expedida por el órgano de 

contratación acreditativa de  la personalidad 

jurídica del adjudicatario, clasificación o 

solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica o profesional y de no estar incurso en 

prohibición de contratar y de cumplimiento de 

obligaciones tributarias y de  S.S.

Documentación del órgano de 

contratación que recoja todas las ofertas, 

su valoración justificando la elección de la 

económicamente más ventajosa y, en su 

caso, los informes técnicos.

Documentación del órgano 

de contratación que recoja 

todas las ofertas, su 

valoración justificando la 

elección de la 

económicamente más 

ventajosa y, en su caso, los 

informes técnicos.

Documentación del órgano 

de contratación que recoja 

todas las ofertas, su 

valoración justificando la 

elección de la 

económicamente más 

ventajosa y, en su caso, 

los informes técnicos.

Documentación del órgano 

de contratación que recoja 

todas las ofertas, su 

valoración justificando la 

elección de la 

económicamente más 

ventajosa y, en su caso, los 

informes técnicos.

Documentación del órgano 

de contratación que recoja 

todas las ofertas, 

justificación de la elegida 

como económicamente más 

ventajosa como 

consecuencia de las 

negociaciones y, en su caso, 

los informes técnicos.

Documentación del órgano de contratación que 

recoja todas las ofertas, justificación de la 

elegida como económicamente más ventajosa 

como consecuencia de las negociaciones y, en 

su caso, los informes técnicos

Adjudicación: 

notificaciones realizadas a los licitadores 

y al adjudicatario.

Adjudicación: notificaciones 

realizadas a los licitadores 

y al adjudicatario.

Adjudicación: 

notificaciones realizadas a 

los licitadores y al 

adjudicatario.

Adjudicación: notificaciones 

realizadas a los licitadores y 

al adjudicatario.

Adjudicación: notificaciones 

realizadas a los licitadores y 

al adjudicatario.

Adjudicación: 

notificaciones realizadas a los licitadores y al 

adjudicatario.

Anuncios de publicación de la 

formalización.

Anuncios de publicación de 

la formalización.

Anuncios de publicación 

de la formalización.

Anuncios de publicación de 

la formalización.

Anuncios de publicación de 

la formalización.

Anuncios de publicación de la formalización.

Contrato suscrito con el adjudicatario Contrato suscrito con el 

adjudicatario.

Contrato suscrito con el 

adjudicatario.

Contrato suscrito con el 

adjudicatario

Contrato suscrito con el 

adjudicatario.

Contrato suscrito con el adjudicatario.

Acta de recepción Acta de recepción Acta de recepción Acta de recepción Acta de recepción Acta de recepción

En el supuesto de que existan proposiciones consideradas anormales o desproporcionadas,  documentación acreditativa de la audiencia al licitador para la 

En procedimiento urgente, la declaración de urgencia

Contratos menores (RDL 3/2011 - TRLCSP) de servicios o suministros (importe inferior a  18.000 euros),  copia de la factura abonada.
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Contratos menores (Ley 9/2017) de servicios o suministros: (Deberá ser tenida en cuenta la instrucción sobre contratos menores publicada en el BOE el día 7

de marzo https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3281)

1) Copia de la factura abonada

2) Memoria justificativa firmada por el órgano de contratación. Deberá justificarse la necesidad, que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la

aplicación de las reglas generales de contratación y que el contratista no ha suscrito más contratos menores con igual objeto de manera que individual o

conjuntamente superen la cifra indicada y publicación. 

 

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite previsto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, tendrán en todo caso la

consideración de contratos menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado inferior o igual a 50.000 euros que se celebren por los

agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que no vayan destinados a servicios generales y de infraestructura del

órgano de contratación.

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos

establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las Universidades públicas, los Organismos Públicos de

Investigación, fundaciones, consorcios y demás agentes de ejecución de la Administración General del Estado, los organismos y entidades de investigación

similares a los anteriores dependientes de otras Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los centros, instituciones y

consorcios del Sistema Nacional de Salud.»


